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Se declara abierta la sesión a las 11.25 horas. 
 

 

Tema 5 del programa: Elección de las Mesas 

de las Comisiones Principales 
 

1. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 99 a) del Reglamento, se ha convocado la sesión 

con el fin de elegir a la Presidencia y a los demás 

miembros de la Mesa de la Comisión para el 

septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 

General. 

2. La candidatura del Sr. Margaryan (Armenia) para 

ocupar la Presidencia cuenta con el apoyo de los Estados 

de Europa Oriental. Al no haberse presentado otras 

candidaturas, y de conformidad con el artículo 103 del 

Reglamento, el Presidente entiende que la Comisión 

desea elegir al Sr. Margaryan (Armenia) para que ocupe 

la Presidencia. 

3. Por aclamación, el Sr. Margaryan (Armenia) 

queda elegido Presidente. 

4. El Sr. Margaryan (Armenia) dice que él y la Mesa 

trabajarán para mejorar la eficiencia de la 

administración de la Organización de la manera más 

objetiva e inclusiva posible. 

5. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 103 del Reglamento, las candidaturas del 

Sr. Elmahs (Egipto) y el Sr. Ammann (Suiza) para 

ocupar dos de las tres Vicepresidencias cuentan con el 

apoyo de los Estados de África y de los Estados de 

Europa Occidental y otros Estados, respectivamente, y 

que los Estados de América Latina y el Caribe han 

propuesto la candidatura de la Sra. Austin (Guyana) para 

ocupar el cargo de Relatora. 

6. Por aclamación, el Sr. Elmahs (Egipto) y el 

Sr. Ammann (Suiza) quedan elegidos Vicepresidentes, y 

la Sra. Austin (República Cooperativa de Guyana) 

queda elegida Relatora. 

7. El Presidente dice que la elección de la 

Vicepresidencia restante, cuya candidatura será 

presentada por los Estados de Asia y el Pacífico, se 

celebrará en una fecha posterior. 

 

Se levanta la sesión a las 11.35 horas. 


